
                                                      

CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez las solicitudes de pago de títulos 

elevadas por las apoderadas de la parte demandante. Sírvase proveer. Cali, marzo 2 de 

2023. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto # 306 niega pago títulos de Títulos Rad No. 76001400302420190110200 

Santiago de Cali, marzo dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y en consideración a las solicitudes elevadas por las 

apoderadas de la parte ejecutante dentro del presente asunto, tendientes a que se ordene 

el pago de los depósitos judiciales recaudados por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas dentro del asunto, se tiene que no son procedentes aquellas solicitudes, 

debido a que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 19 de 

enero de 2021.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado,     

 

                                                           RESUELVE: 

 

1.-  Negar las solicitudes de pago de depósitos judiciales elevadas por la parte ejecutante 

 

  
NOTIFIQUESE 
 

(firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA. 

JUEZ 

1FT. 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. 
Sírvase proveer. Cali, 02 de MARZO de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 287 CURADOR Rad. 76001400302420200068300 
Cali, 02 de MARZO de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente…” 

El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que el demandado LIBARDO GONZALEZ SARRIA Y JAIRO CRISTOBAL RAMOS, 

no compareció dentro del presente proceso, se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: LEONARDO FABIAN PAYAN SAENZ     
CC No.: 16.941.609 
TP No.: 323593 del CSJ  
Celular: 3155422697  
Correo electrónico:  pasesoresjuridicos@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 

3º - Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 
Bancarias, Bbva, Caja social. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que el demandado FRANCISCO JAVIER MORALES BERMUDEZ, fue notificado por 
medio de curador ad litem. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 02 de 2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 44 RADICACIÓN: 76001400302420200074300 
Santiago de Cali, marzo (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 
JIMENA BEDOYA GOYES, en calidad de apoderada de BANCO DE OCCIDENTE. presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de FRANCISCO JAVIER MORALES BERMUDEZ, con el fin de obtener el 
pago de la obligación por la suma de $ 31.471. 024.oo, al igual que por los intereses corrientes y de mora 
causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No. 3043 de DICIEMBRE 16 de 
2020, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las 
sumas pretendidas en la demanda, notificándose por medio de curador ad litem,  sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con gran 
propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible 
atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, 
aunque de suyo también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho 
documento conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de 
alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse.Que la obligación sea exigible: 
significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo 
o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o 
de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
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forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado por medio de curador ad litem.   no formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.597.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: Agregar solicitud de pago de curaduría para que obre y conste. 

 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. Sírvase proveer. 
Cali, 02 de MARZO de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 285 CURADOR Rad. 76001400302420210006800 
Cali, 02 de MARZO de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que el demandado HECTOR IVAN AVILA VICTORIA, no compareció dentro del presente proceso, 

se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: VIVIANA ISABEL GIRALDO     
CC No.: 1.144.036.359 
TP No.: 367934 del CSJ  
Celular: 3012886166  
Correo electrónico:  vivianita.giraldo@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. Sírvase proveer. 
Cali, 02 de MARZO de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 284 CURADOR Rad. 76001400302420210101600 
Cali, 02 de MARZO de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que el demandado CIRO BUENAÑOS MOSQUERA, no compareció dentro del presente proceso, 

se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: RAFAEL NUÑEZ LONDOÑO   
CC No.: 1.107.067.265 
TP No.: 368674 del CSJ  
Celular: 3174325312  
Correo electrónico:  rafaelnunezl@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 

3º - Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades Bancarias, Bbva, 

Bcsc, Davivienda, Colpatria. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. Sírvase proveer. 
Cali, 02 de MARZO de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 286 CURADOR Rad. 76001400302420220004900 
Cali, 02 de MARZO de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que el demandado HECTOR WILLIAM ROBLEDO CASALLAS presente proceso, se le designa 

el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: JUAN CARLOS MOSQUERA 
CC No.: 94.060.806 
TP No.: 303.033 del CSJ  
Celular: 318817 6566 
Correo electrónico:  mosquera.abogados@yahoo.com 
 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada JOHN ALEXANDER PEÑA fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 
del C.G.P el 10 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 01 de marzo de 2023. Cali, 02 
de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 39 Art 440 Rad. 76001400302420220029100 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, en calidad de apoderado de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JOHN 
ALEXANDER PEÑA, con el fin de obtener el pago de la obligación, por 253.7628 UVR equivalente a la 
suma de $76,135,84 por concepto de capital de la cuota vencida del 05 de diciembre de 2021 
representado en pagare No. 16865208, por concepto de intereses remuneratorios causados sobra la 
anterior cuota vencida desde el 06 de noviembre de 2021 al 05 de diciembre de 2021, por 254.9980 
UVR equivalente a la suma de $76.506,44 por concepto de capital de la cuota vencida del 05 de enero 
de 2022 representado en pagare No. 16865208, por concepto de intereses remuneratorios causados 
sobra la anterior cuota vencida desde el 06 de diciembre de 2021 al 05 de enero de 2022, por 
256.2393 UVR equivalente a la suma de $76.878,86 por concepto de capital de la cuota vencida del 05 
de febrero de 2022 representado en pagare No. 16865208, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobra la anterior cuota vencida desde el 06 de enero de 2022 al 05 de febrero de 2022, por 
257.4865 UVR equivalente a la suma de $77.253,06 por concepto de capital de la cuota vencida del 05 
de marzo de 2022 representado en pagare No. 16865208, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobra la anterior cuota vencida desde el 06 de febrero de 2022 al 05 de marzo de 2022, por 
258.7398 UVR equivalente a la suma de $77.629,08 por concepto de capital de la cuota vencida del 05 
de abril de 2022 representado en pagare No. 16865208, por concepto de intereses remuneratorios 
causados sobra la anterior cuota vencida desde el 06 de marzo de 2022 al 05 de abril de 2022, por 
214.300,0284 UVR equivalente a la suma de $64.295.923,20 por concepto de capital acelerado 
representado en pagare No. 16865208, al igual que por concepto de intereses de mora causados 
sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 662 de mayo 02 del 2022 y auto No. 1353 de agosto 31 de 2022, se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
JOHN ALEXANDER PEÑA, notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P el 10 de 
febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 01 de marzo de 2023, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 



 

 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 
por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del C.G.P el 24 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 15 de 
diciembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 



 

 
DISPONE: 

 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $3.234.016.oo como agencias en derecho. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 
de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Marzo 01 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.297 REQUERIR Rad. 76001400302420220052000 
Cali, 01 de Marzo de 2023 

 

En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por ENNA NAYDUT MORA ESCOBAR 

CONTRA: HERMES DE JESUS CAÑAS GOMEZ.  En consecuencia. El juzgado. 

 
DISPONE: 

1-REQUERIR a la parte actora para que conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022     
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 

2-AGREGAR para que obre y conste el anterior escrito allegado por la parte actora. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada GUSTAVO ADOLFO DIAS ROJAS fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 27 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 16 de febrero de 2023. Cali, 02 de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 37 Art 440 Rad. 76001400302420220067700 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, en calidad de apoderado de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de GUSTAVO ADOLFO 
DIAS ROJAS, con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $27.007.034,98 
por concepto de capital representado en pagare No. 7655005603, por concepto de intereses 
corrientes desde enero 05 de 2022 hasta agosto 05 de 2022, al igual que por concepto de 
intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las 
costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1756 de noviembre 30 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada GUSTAVO ADOLFO 
DIAS ROJAS, notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 27 de enero de 2023 y se 
surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 16 de febrero de 2023, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 27 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 16 de febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.350.352.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada HERNAN CAMILO MEDINA SIERRA fue notificado de conformidad con la Ley 2213 
de 2022 el 17 de enero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados 
y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 06 de febrero de 2023. Cali, 02 de 
marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 41 Art 440 Rad. 76001400302420220068100 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, en calidad de apoderado de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de HERNAN CAMILO 
MEDINA SIERRA, con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $6.672.106.oo por 
concepto de capital representado en pagare No. 79800913, al igual que por concepto de intereses de 
mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1475 de octubre 04 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada HERNAN CAMILO MEDINA SIERRA, 
notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 17 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 06 de febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 
por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 



 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022 el 17 de enero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 06 de febrero de 2023, sin 
que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $333.605.oo como agencias en derecho. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 



 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada JOHN EDIE SALAS VALENCIA fue notificado Personalmente en las instalaciones 
del Juzgado el 27 de enero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 16 de febrero de 2023. Cali, 02 
de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 38 Art 440 Rad. 76001400302420220068900 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
RICHARD SIMON QUINTERO, en calidad de apoderado de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JOHN EDIE 
SALAS VALENCIA, con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $4.000.000.oo por 
concepto de capital insoluto representado en Letra de cambio No. GAP-007, por concepto de intereses 
corrientes o de plazo liquidados desde el 23 de agosto de 2021 hasta el 23 de agosto de 2022, al igual 
que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la 
obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1517 de octubre 12 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada JOHN EDIE SALAS VALENCIA, notificado 
Personalmente en las instalaciones del Juzgado el 27 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 16 de febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 



 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en una letra de cambio. El artículo 671 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir la letra, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho 
que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La orden incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La indicación 
de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que 
se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad. (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C. G. del Proceso.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del C.G.P el 24 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 15 de 
diciembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $200.000.oo como agencias en derecho. 
 



 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 
de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 036 del 03 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05295876f737ea0c9729b455456c3195ba20265c2a5c4fa237894f123fade704

Documento generado en 02/03/2023 07:10:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial por 
parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 
de 2022 para el demandado FAYDENER JARAMILLO GUTIERREZ. Cali, 02 de marzo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 296 Agregar Rad. 76001400302420220073000 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por 
NG EMPORIUM HOME S.A.S contra FAYDENER JARAMILLO GUTIERREZ y teniendo en cuenta el 
memorial allegado por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de 
que trata la Ley 2213 de 2022, se agregara para que obre y conste dentro del expediente y así mismo 
se requerirá al apoderado de la parte actora para que se sirva allegar la constancia de recibido efectivo 
de dicha notificación, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de la parte 
demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. 
 
2. REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que se sirva allegar la constancia de recibido 
efectivo de dicha notificación. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada DORIAN FREDY MUÑOZ DIAZ fue notificado de conformidad con la Ley 2213 de 
2022 el 21 de enero de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y 
(10) días para presentar excepciones, término que venció el 09 de febrero de 2023. Cali, 02 de marzo 
de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 43 Art 440 Rad. 76001400302420220075900 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
ALVARO JOSE HERRERA HURTADO, en calidad de apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de DORIAN FREDY MUÑOZ DIAZ, con el fin de 
obtener el pago de la obligación, por la suma de $34.398.486.oo por concepto de capital insoluto 
representado en pagare No. 0000000 que respalda la obligación No. 0580101300094492, por 
concepto de intereses corrientes o de plazo causados desde octubre 16 de 2021 hasta septiembre 22 
de 2022, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago 
total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1728 de noviembre 22 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada DORIAN FREDY MUÑOZ DIAZ, notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 21 de enero de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 09 de 
febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 



 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificado de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022 el 21 de enero de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 09 de febrero de 2023, sin 
que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.719.924.oo como agencias en derecho. 
 



 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 
de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 02 de marzo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 300 Agregar Rad. 76001400302420220078000 

Cali, 02 de marzo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias, banco w, Banco occidente, Banco de Bogotá, caja social, banco pichincha, 

Davivienda, Bancolombia, Falabella, Sudameris, Colpatria, finandina, Itaú, y respuesta de cámara 

de comercio. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez las solicitudes de devolución de 

depósitos judiciales elevada por el demandado. Sírvase proveer. Cali, marzo 2 de 2023. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto # 307 ordena devolución depósitos judiciales Rad No. 

76001400302420220079400 

Santiago de Cali, marzo dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y una vez revisado el expediente, se tiene que el 

proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 008 de 25 

de enero de 2023 (documento # 23 expediente virtual) y que no existe embargo de 

remanentes. 

 

De igual forma, revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, obran 

dentro de la cuenta del juzgado, los siguientes depósitos descontados al demandado por 

cuenta del presente asunto: 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado,     

 

                                                           RESUELVE: 

 

1.-  Ordenar la devolución al demandado OLMES CAIRASCO CORRALES, de los 

depósitos judiciales que se le hayan descontado por cuenta del presente proceso y que 

a la fecha se encuentren consignados en la cuenta de este juzgado. 

 

2.- Por secretaría, y una vez en firme el presente auto procédase con los trámites 

pertinentes para el obedecimiento a lo aquí decidido. 

  
NOTIFIQUESE 
 

(firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA. 

JUEZ 

1FT.  
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 02 de marzo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 282 Agregar Rad. 76001400302420220081400 

Cali, 02 de marzo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias, banco occidente, Bancolombia. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada JOHNNATAN GARCIA PIRA fue notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 
el 01 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 21 de febrero de 2023. Cali, 02 de marzo de 
2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 40 Art 440 Rad. 76001400302420220081400 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, en calidad de apoderado de BANCO DE OCCIDENTE presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de JOHNNATAN GARCIA PIRA, con el fin de obtener el pago 
de la obligación, por la suma de $18.210.686.oo por concepto de capital representado en pagare No. 
1930030588, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el 
pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1778 de diciembre 01 del 2022 y auto No. 43 de enero 13 de 2023, se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
JOHNNATAN GARCIA PIRA, notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el el 01 de febrero de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 21 de febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 
por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 



 

 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificado de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022 el 01 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 21 de febrero de 2023, sin 
que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $910.534.oo como agencias en derecho. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 



 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada LINA FERNANDA LOPEZ QUINTERO fue notificada de conformidad con la Ley 
2213 de 2022 el 03 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 23 de febrero de 2023. Cali, 02 
de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 42 Art 440 Rad. 76001400302420220083100 

Cali, 02 de marzo de 2023 
 
ANGELICA MAZO CASTAÑO, en calidad de apoderado de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – 
CREDIFINANCIERA S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de LINA FERNANDA 
LOPEZ QUINTERO, con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $5.086.510.oo por 
concepto de capital insoluto representado en pagare No. 80000013738, al igual que por concepto de 
intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas 
del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1813 de diciembre 13 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada LINA FERNANDA LOPEZ QUINTERO, 
notificada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 03 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 23 de febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 
por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 



 

 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022 el 03 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 23 de febrero de 2023, sin 
que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $254.325.oo como agencias en derecho. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 



 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 02 de marzo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 303 Agregar Rad. 76001400302420220090300 

Cali, 02 de marzo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias, banco w, Banco Santander, Banco de Bogotá, Banco Occidente, Colpatria, Caja 

Social, Banco pichincha, Falabella, Finandina, Bancoomeva. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte 
demandante arrima escrito de subsanación. Sírvase proveer. Cali, 2 de marzo de 
2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 38 Rechaza Rad. 76001400302420220091800 
Cali, 2 de marzo de 2023 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo la parte demandante arrima escrito de 
subsanación, encontrando el Despacho la demanda no fue subsanada en debida 
forma toda vez que no aporta el título ejecutivo, que cumpla con los requisitos del 
art. 422 del CGP. 
 
Igualmente, si pretende dirigir la demanda contra la señora DEISY HERNANDEZ 
GALLEGO, debió haberla reformado y aportar en debida forma el poder. 
 
En consecuencia, al no haberse subsanado la demanda en debida forma, habrá 
de rechazarse la misma, de conformidad con el art. 90 del CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar la presente demanda Ejecutiva, por los motivos antes expuestos. 
 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 02 de marzo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 302 Agregar Rad. 76001400302420220093800 

Cali, 02 de marzo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias, banco w, Banco de Bogotá, Banco Occidente, Davivienda, Bancolombia, Banco 

pichincha, Falabella, Bancoomeva. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte 
demandante arrima escrito de subsanación. Sírvase proveer. Cali, 2 de marzo de 
2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 39 Rechaza Rad. 76001400302420220093900 
Cali, 2 de marzo de 2023 

 
Dentro del presente proceso Verbal la parte demandante arrima escrito de 
subsanación, encontrando el Despacho la demanda no fue subsanada de acuerdo 
al auto inadmisorio, numeral 2, toda vez que a pesar de hacer un relato de los 
hechos que dieron origen a la obtención del crédito con el Banco Finandina, las 
cuotas pagadas que debía cubrir la aseguradora, por cuanto fue calificado con  
pérdida de capacidad laboral superior al 50%, no reformó las pretensiones 
determinando en debida forma cual es el valor reclamado de acuerdo al petitum, 
además que estamos frente declarativo, donde asimismo se debe reclamar lo 
pretendido y no de reconocimiento de obligaciones por cuanto el actora está 
reconociendo que adquirió un crédito y pagó unas cuotas que presuntamente era 
de obligación de la aseguradora. 
 
En consecuencia, al no haberse subsanado la demanda en debida forma, habrá 
de rechazarse la misma, de conformidad con el art. 90 del CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar la presente demanda Verbal, por los motivos antes expuestos. 
 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
30 de enero de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 298 Inadmitir Rad. 76001400302420230007600 

Cali, 2 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva mínima adelantada por CARLOS ENRIQUE 
TORO ARIAS contra RODRIGO ALONSO MEDINA GUTIERREZ, encuentra el 
Despacho que carece del siguiente defecto: 
 
1. La parte demandante pretende el cobro de unas cuotas por concepto de seguros 
dejados de pagar por el demandante, sin demostrar haberlas cancelado, además de no 
estar legitimado para su cobro y la copia de póliza aportada carece de firma del 
tomador.  
 
2. En los hechos de la demanda se manifiesta que el pagaré 115479 respalda las 
pólizas que se llegaren a causar a lo largo del crédito, pero sin embargo pretende 
también el cobro del citado pagaré y además unas cuotas por concepto de seguros 
dejados de pagar por el asegurado. 
 
3. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería a la abogada LEIDY ANDREA GALVIS CASTRO CC. No. 
1.144.179.064 de Cali T.P. No. 338.595 del C. S. J., Para actuar en calidad de 
apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
30 de enero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 2 de marzo de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 301 Admitir Rad. 76001400302420230007800 
Cali, 2 de marzo de 2023  

 
En virtud al informe secretarial y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por FINESA S.A., contra CRISTIAN 
CAMILO QUINTERO GOMEZ. 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas JIM932 de propiedad del 
garante CRISTIAN CAMILO QUINTERO GOMEZ C.C. No. 1.144.068.231, al acreedor 
FINESA S.A., quien recibe notificaciones en Calle 2 Oeste Nº 26A-12 de esta ciudad, 
correo notificacionesjudiciales@finesa.com.co o su apoderada MARTHA LUCIA 
FERRO ALZATE C.C. No. 31.847.616 de Cali T.P. No. 68298 del C.S.J, en la a Calle 
18N Nº6N-07 Edificio el Diamante, Oficina 403 en la ciudad de Cali. Correo electrónico 
gerencia@mcbrownferro.com, o dejado en los parqueaderos informados por el 
demandante: “-CALIPARKING MULTISER CALLE 13 # 65 Y 65 A-58 CALI, TELEFONO 
8960674 -BODEGAS IMPERIO CARS CARRERA 66 A # 11 - 66 AP 402, CALI, 
TELEFONO 3006139665” o en los que informe en su momento. 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores. 
4. Reconocer personería a la abogada MARTHA LUCIA FERRO ALZATE C.C. No. 
31.847.616 de Cali T.P. No. 68298 del C.S.J,, para actuar en calidad de apoderada de 
la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por 
reparto el 30 de enero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 2 de marzo de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 305 Mandamiento Rad. 76001400302420230008000 
Cali, 2 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y por encontrarse reunidos los requisitos formales de los 
artículos 82 y ss, 90 y 430 del CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra 
RICARDO GRATERON RODRIGUEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 6.030.096 por concepto de capital representado el pagaré 
80000072693. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre 19 de abril 
de 2021 al 5 de septiembre de 2022, a la tasa legal según la Superintendencia 
2.2. Por los intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación, 6 de septiembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a 
la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de 
la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, que posea el demandado RICARDO GRATERON RODRIGUEZ, con C.C. 
13539304, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
cautelares. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
28.179.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Requerir a la parte demandante para que aporte los correos electrónicos de las 
diferentes entidades financieras, para proceder a remitir la orden de embargo. 
8. Reconocer personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO C.C. No 
1.030.683.493 de Bogotá D.C y T.P No 368.912 C.S. de la J., para actuar en calidad de 
apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 30 de enero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 2 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 25 abstenerse Rad. 76001400302420230010100 

Cali, 2 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente solicitud de aprehensión adelantada por FINESA S.A., contra 
CRISTIAN CAMILO QUINTERO GOMEZ, encuentra el Despacho que la misma fue 
presentada dos veces a la cual se le dio trámite la radicada el 30 de enero de 2023, con 
el número 76001400302420230007800, admitida para ser puesta en conocimiento del 
demandante. 
 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de darle trámite a la presente demanda 
con radicado 76001400302420230010100, por existir otra con anterioridad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
Abstenerse de dar trámite a la presente solicitud de aprehensión, toda vez que la misma 
había sido presentada con anterioridad la cual fue radicada con el número 
76001400302420230007800, tramitada y pendiente de notificar por estado. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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